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Función PUblica (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) y visto el acuerdo
del Consejo de Ministros de fecha 19 de febre;o de 1988 sobre
detennina~o.s aspectos relativos a. la provisi.ó~ de puestos de trabajo,

Este MlDlsteno acuerda anunCiar la provlS1ón, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos que se relacionan en el anexo de la
presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Se conced~ un. plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de la pubhcaclon de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado», para la presentación de solicitudes ante la Subsecretaría del
Ministerio del Interior, Amador de los Ríos, número 7 28010 Madrid.

~e formulará solicitud independiente para cada p~esto al que se
aspire, en el modelo de instancia (anexo 1), publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 15 de noviembre de 1986, indicando en su caso
orden de preferencia a la que deberán acompañar certificado de I~
corre~pondiente Jefatura de Personal acredítativo del nivel del puesto de
trabaja que ostente o del grado formalmente reconocido.

Madrid, 13 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988). el Director general de Servicios, Carlos Conde Duque.

ANEXO

Delegación del Gobierno en Aragón

Puesto de trabajo: Secretario general. Número: l. Nivel: 30. Comple
mento específico: 1.302.408 pesetas. Localidad: Zaragoza. Grupo (según
artículo 25 de la Ley 30/1984): A.

Gobierno Civil de Alicante

Puesto de trabajo: Personal de la Secretaria del Gobernador Civil.
~úmero:.l. Nivel: 16. Complemento específico: '225.864 pesetas. Lo("a~

hdad: Ahcante. Grupo (según artículo 25 de la Ley 30/1984): CID.

Delegación del Gobierno en Madrid

Puesto de. trabajo: Per:sonal de la Secretaria de la Delegada del
Gobierno. Numero: 1. NlveI: 16. Complemento específico: 225.864
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3665 RESOLUCION de 7 de febrero de 1989. de la Subsecreta
n'a, por la que se hace pública la lista de aspirantes
admitidos y excluidos y se señala d{a. lugar y hora de
celebración de las pruebas selectivas para la provisión de 10
plazas de personal laboral con la categoria de Analista
de Aplicaciones en el Ministerio de Econom{a y
Hacienda (43/88).

De acuerdo COD la Resolución de esta Subsecretaría de fecha 24 de
octubre de 1988, publicada en el «Boletín Oficial del Estado)) de 3 de
noviembre, por la que se aprueban las bases de la convocatoria para
proveer 10 plazas de Analista de Aplicaciones en este Departamento se
seña1~ el próxi?lo día 2 de roan!? de 1989, a las nueve horas, para que
se reuna el Tnbunal que ha de Juzgar la primera fase de concerso de
méritos.. en la Dirección General de Infonnática Tributaria calle Santa
Maria'Magdalena, 16, Madrid. '
~ composición del órgano de selección y las listas de admitidos y

exclUidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo ~e la Castellana, 162, y calle Alcalá, 9 y 11), Yen las Delegaciones
de HaCIenda. .

1..0 que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de febrero de 1989.-P. D. (ResolUCión de 3 de abril

de 1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 13 de febrero de 1989 por la que se anuncia
convocatoria pública paraproveer puestos de trabajo por el
sistema de libre designaCión.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 23/1988, de 28
de julio, de Modificación de la Ley de Medidas para la Reforma de la
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pesetas. Localidad: Madrid. Grupo (segun artículo 25 de la Ley
30/1984): C. Otros requisitos: Experiencia en puesto similar.

Gobierno Civil de Orense
Puesto de trabajo: Personal de la Secretaria del Gobernador Civil.

Número: 1. Nivel: 16. Complemento específico: 225.864 pesetas. Loca
lidad: Orense. Grupo (según artículo 25 de la Ley 30/1984): CID.

3667 RESOLUCION de 6 de febrero de 1989. de la Dirección
General de la Policía, por la que se convoca oposición libre
para cubrir plazas de alumnos del Centro de Formación,
aspirantes a ingreso en la Escala Básica, categoría de
Polida, del Cuerpo Nacional de Policía.

Por existir vacantes de Policía en la Escala Básica del Cuerpo
Nacional de Policía, se hace preciso convocar pruebas selectivas para
ingreso en la misma, por lo que, de conformidad con lo establecido en
la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de mano, de Fuenas y Cuerpos de
Seguridad; Real Decreto 1593/1988, de 16 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de inpeso, formación, promoción y perfecciona
miento de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía (<<.Boletín Oficial
del Estado» número 3, de 4 de enero), y Real Decreto 2223/1984, de.19
de diciembre, sobre ingreso en la Función Pública, y de aplicaclón
supletoria al Cuerpo Nacional de Policía (<<Boletín Oficial del Estado»
número 305, del 2),

Esta Dirección General ha resuelto disponer su provisión de acuerdo
con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Número de plazas
Se convocan 800 plazas de alumnos del Centro de Formación,

aspirantes a ingreso en la Escala Básica, categoría de Policía, del Cuerpo
Nacional de Policía.

2. Requisitos de los aspirantes
Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas será

necesario reunir, antes de que termine el último día de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español. . .
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumphdo los tremta.
c) Haber cumplido el servicio milltar o la prestación social sustitu

toria o estar exentos definitivamente de los mismos.
d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación

Profesional de primer grado o equivalente.
e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado .del

servicio del Estado, de la Administración Autónomica, Local o Instttu
cional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

t) Estar eJi posesión del permiso de conducir de la clase B1.

Si en algún momento del pr~o seleet!vo, tanto. en la f~ de
oposición como en la de formaclón profeslOnal te~nco-prácttca, se
tuviere conocimiento de que cualquiera de los asprrantes no posee
alguno de los requisitos exigidos por la presente .convocatona, el
Tribunal, o la División de Formación y Perfeccionarmento?,en su.caso,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclUSlOn al tttular
de este Centro directivo, comunicándose, asimismo, las inexactitudes o
falsedades cometidas.

3. Solicitudes

3.1 forma.-En el plazo de treinta días naturales a contar desde el
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de l,a
presente Resolución, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectt
vas cursarán su solicitud utilizando el modelo oficial de instancia que se
reproduce como anexo I a la presente convocatoria. A. dicha so~ci~ud
deberá necesariamente acompañarse el resguardo o reCIbo acreditatIvo
de haber verificado el ingreso del importe de los derechos de examen en
la cuenta corriente número 7.238.898 de la Caja Postal de Ahorros.

Los aspirantes podrán recoger las instancias en cu~quier dependen
cia del Cuerpo Nacional de Poli~í~ y, una ve~ ~u~phmentadas,.s~rán
presentadas directamente o remIlldas a la DIVIslon de FormaclOn y
Perfeccionamiento de la Dirección General de la Policía, calle de Cea
Bermúdez. numero 6, 28003 Madrid, o bien cursadas a dich~ Di~'¡s.ión
a través de Dependencias Policiales, Cuarteles de la GuardIa OVIl u
oficinas de Correos.

3.2 Derechos de examen.-El importe de los derechos de examen
ascenderá a 1.200 pesetas y será satisfecho, mediante ingreso en la
cuenta corriente número 7.238.898 de la Caja Postal de Ahorros, sin que
en ningún caso sea preciso efectuar otro abono derivado de este acto.

4. Admisión de los aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección
General de la Policía publicará en el «Boletín Oficial c!el Estado»,.e.n el
plazo de un mes, Resolución por la que se apruebe la lista de admItldos
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y excluidos, con expresión, para estos últimos, de las causas de la
exclusión y plazo de subsanación de defectos. Para subsanar el defecto
que ~aya motivado su exclu.sión, IC?s ~spirantes dis~n~ de un l?1azo
de diez días, contados a partrr del SIguIente al de publicaClón de la CItada
Resolución.

4.2 Contra dicha Resolución podrá interponerse Tecona de reposi
ción en el plazo de un mes, contado a~ del día de publicación de
la lista de excluidos en el «Boletín OfiCIal del Estado», ante el Director
general de la Policía.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios..

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio, a los
aspiJantes que resulten definitivamente excluidos de la realización de las
pruebas, por giro postal o transferencia bancaria con cargo al interesado.

5. Designación, composición y actuación de los Tribunales

5.1 Por esta Dirección General, de conformidad con la normativa
vigente, se designará el Tribunal calificador de los distintos ejercicios de
Que consta la oposición, así como los suplentes que se estimen
necesarios, publicándose su composición en el «Boletín Oficial del
Estado». Estará constituido por siete miembros, pudiendo actuar válida
mente cuando concurran al menos cinco.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con
la colaboración de asesores especialistas, los cuales se limitarán al
ejercicio de su especialidad técnica.

5.2" Los miembros del Tribunal, colaboradores o asesores que
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes o pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la presente
convocatoria o que estuvieren incursos en alguno de los supuestos de
abstención y recusación previsto en los artículos 20 y 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, no podrán participar en el proceso
selectivo.

5.3 Los miembros de los Tribunales tendrán derecho a las asisten
cias de la categoría cuarta, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
número 68, del 19).

6. Proceso selectivo
El proceso selectivo de los aspirantes constará de las siguientes fases:

A) Oposición.
B) Curso selectivo de formación profesional teórico-práctico.
6.1 Fase de oposición.-Constará de las siguientes pruebas:
Primera prueba (reconocimiento médico y aptitud fisica). Estará

integrada por:

a) Reconocimiento médico.-Dirigido a comprobar, en una inicial y
somera revisión facultativa, que no se aprecia en el aspirante ningUna de
las causas de exclusión a que se refiere la Orden de 11 de enero de 1988,
que se reproduce como anexo II a la presente convocatoria. El J?unto 2
de dicha Orden, obesidaq-delgadez, se evaluará a través del índice peso
ideal. - 0,75 (talla en cm 150) + 50, no debiendo el peso del aspirante
desVIane un 20 por 100 del ldeal.

la realizaci6n del reconocimiento médico en los ténninos expuestos,
no obsta a que el opositor deba reunir las condiciones psicofisicas
precisas para ingresar en el Cuerpo Nacional de Policía en los términos
a que se refiere la base 9.2 de la convocatoria, a cuyos efectos,.a los que
resulten seleccionados se les someterá, ya en el período de formación, a
un reconocimiento médico exabustivo.

Para la realizací6n de la fase b) de esta primera prueba, los opositores
deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse el reconocimiento
facultativo, un certificado médico, en el que se haga.constar que el
aspirante reúne las condiciones fisicas precisas para realizar las pruebas
deportivas a que se refiere el apartado siguiente. La no presentación de
dicho documento supondrá la exclusión del aspirante del proceso
selectivo.

b) Aptitud fisica.-Los aspirantes realizarán los ejercicios fisicos que
se describen en el anexo III, cada uno de los cuales tendrá carácter
eliminatorio.

Para la realización de esta prueba los opositores deberán presentarse
provistos de atuendo deportivo.

Segunda prueba (aptitud intelectual y de conocimiento). Constará de
los siguientes ejercicios:

a) Realización de uno o varios tests objetivos que permitan
comprobar la aptitud intelectual del aspirante para. el desempeño de las
funciones policiales.

b) Realización, en el tiempo máximo de una. hora, de una ~eba
objetiva de conocimientos, acerca de los conte~dos del temano que
figura como anexo IV a la presente convocatona.

c) Ejercicio voluntario de idior.::tas.-Los opositores que 10 deseen
podrán realizar UD ejercicio escrito de conocimiento de alguno ~e los
siguientes idiomas: Catalá~, e~s.kera, galleg?, alem~, fraDcé~ e mglés.
Podrá elegirse uno o vanos Idiomas, realizando dicha opClón en la
instancia de solicitud.
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